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Señor(a) Juez.(a) 

JUEZ SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS. 
E. S. D.  

 

PROCESO:                                VERBAL. 

DEMANDANTE:                     JORGE ELIECER  GALLEGO RENDON Y OTROS. 

DEMANDADO:                       CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR Y OTROS. 

LLAMADO EN GARANTIA: JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS. 

RADICADO:                             17001-31-03-002-2020-00117-00 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

LAURA MONICA OROZCO BETANCOURT, identificada con la cédula de ciudadanía 

No 41.929.950 de Armenia Quindío, abogada en ejercicio, portadora de la  la Tarjeta 

Profesional  No 146598 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada 

judicial de Dr. JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS, quien me ha conferido poder 

especial, por medio del presente escrito, me permito dar respuesta  a la demanda   y al 

llamamiento en garantía de la siguiente manera: 

 

AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

El llamamiento en garantía que ahora nos ocupa, fue instaurado por la entidad 

CODEMANDADA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS  

CONFA, en contra del Dr JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS, siendo ajena 

totalmente a indicar o aportar prueba sumaria alguna sobre el obrar doloso o gravemente 

culposo del mencionado galeno, en relación con los actos médicos desplegados a favor 

del paciente JORGE ELIECER GALLEGO RENDÓN. 

 

 A LOS HECHOS  DEL LLAMAMIENTO  EN GARANTIA. 

 

1. Es cierto  

2. Es cierto 

3.No es un hecho, son los fundamentos del llamamiento que la entidad llamante, tendrá 
que probar.  

4. Es cierto. 

5.No es un hecho, son los fundamentos del llamamiento que la entidad llamante, tendrá 
que probar.  



6.No es un hecho, son los fundamentos del llamamiento que la entidad llamante, tendrá 
que probar.  

  

 

A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones formuladas por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS  CONFA, al convocar mediante 

llamamiento en garantía, al Dr.JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS, toda vez 

que no cumple con la exigencia legal de probar que el profesional de la salud, obro con 

dolo o culpa grave, en la actividad médica que origina la presente acción.  

Tal exigencia es condición “sine quanon” para predicar en contra del profesional, alguna 

responsabilidad patrimonial por su actuar.  

 

EXCEPCION RESPECTO AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

FALTA DE REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DEL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

 

Al efectuar lectura de las excepciones que propone la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE CALDAS CONFA, se encuentra la siguiente: “ACTOS MEDICOS 

CONFORME A LA LEX ARTIS.” 

 
Se sustenta tal oposición, argumentando que el acto médico brindado en dicha entidad 

debe ser considerado como oportuno, diligente y pertinente.  

 

Las atenciones en salud, fueron brindadas por los profesionales, que  prestaron su 

atención en las instalaciones de la IPS CLINICA SAN MARCEL, de ahí, que es un 

contrasentido pretender, de un  lado, el reconocimiento por parte del señor Juez,  

respecto a que las actividades asistenciales ejecutadas en la institución no merecen 

reproche jurídico alguno, pero de otra parte, llaman en garantía a uno de los 

profesionales que prestó sus servicios al paciente, con esa oportunidad, diligencia y 

pertinencia, que ellos alegan y esperan sea reconocida.  

 



Por tanto, nos oponemos al llamamiento en garantía efectuado por la IPS CLINICA 

SAN MARCEL DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS, ya 

que no reúne los requisitos del llamamiento en garantía. 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1. No nos consta que para la  época de los hechos el señor JORGE ELIECER GALLEGO 

RENDON, se encontraba  afiliado al sistema se seguridad social  en salud régimen 

contributivo en su condición de afiliado cotizante  a través de la EPS S.O.S.  

De acuerdo a las notas de la historia clínica de la CAJA DE COMPENSACIÓN  

FAMILAR CONFAMILIARES, - CLINICA SAN MARCEL, el paciente fue atendido  

por medio de  atención para accidentes de transito SOAT. Nos atenemos a lo que se 

pruebe en el proceso. 

 

2. No nos consta lo narrado en este hecho.  

Se evidencia en las  notas de la historia clincia de la ESE HOSPITAL SAN MARCOS de 

Chinchina que reposa en el expediente, que el señor JORGE ELIECER GALLEGO 

RENDON, fue atendido  en dicha institución  el 30 de abril de 2010, por presentar trauma 

al caer de moto en accidente de transito. Nos atenemos a lo que se pruebe en el proceso. 

 

3.  Es cierto que el paciente fue atendido en la  CAJA DE COMPENSACIÓN 

CONFAMILIRES CONFA-CLINICA SAN MARCEL de Manizales Caldas. 

 

4. Es cierto que el señor JORGE ELIECER GALLEGO RENDON,  fue remitido  el 1 de 

mayo de 2010 de la ESE HOSPITAL SAN MARCOS  de Chinchina, a la  CAJA DE 

COMPESACIÓN CONFAMILIARES CONFA- CLINICA SAN MARCEL de 

Manizales Caldas. 

Según nota de remisión,  al paciente lo  enviaron  con diagnostico radiográfico de fractura 

de fémur izquierdo, en su tercio medio, y otros traumas, como trauma de costilla izquierda, 

hematuria franca, trauma craneano, igualmente  con solicitud de  valoración por urología, 

ortopedia y neurocirugía. 

 

5. No es cierto lo indicado en este hecho. Y como contiene varias afirmaciones se contesta 

de la siguiente manera. 

El Señor JORGE ELICER GALLEGO RENDON, ingresa a la CLINICA SAN 

MARCEL el 1 de mayo de 2010. En su ingreso al servicio de urgencias, se  detemina la 



necesidad de hospitalizarlo con  ordenes de  paraclínicos tales como parcial de orina , 

examen de sangre, RX , TAC simple abdominal e intercosulta  con ortopedia  y urología. 

Este mismo dia en evolución realizada por el Dr. JAIME ALBERTO RESTREPO 

MANOTAS, se registra en la historia clínica lo siguiente: 

 

“ CUADRO CLINICO DE APROXIMADAMENTE  20 HORAS  CONSISTENTE  

EN ACCIDENTE DE TRANSITO, EL PACIENTE CONDUCIA UNA MOTO 

CUANDO OTRA MOTO LO CHOCA, LLEGA PRESENTANDO AGITACIÓN 

PSICOMOTORA, DESORIENTACIÓN, SIN PERDIDA DE LA CONCIENCIA, 

SEGÚN REMISIÓN, PACIENTE REFIERE AMNESIA  DEL SUCESO Y DE LO 

ACONTECIDO POSTERIORMENTE AL ACCIDENTE HASTA EL DIA DE HOY, 

PRESENTA TRAUMA EN MUSCULO IZQUIERDO CON FRACTURA DE 

DIAFISIS  DE FEMUR IZQUIERDO COMPLETA Y DESPLAZADA , TRAE RX 

DE FEMUR QUE LO EVIDENCIA, TRAE RAYOS X PELVIS Y CADERAS 

APARENTEMENTE NORMAL, RAYOS X DE CLAVICULA DERECHA 

NORMAL, EL PACIENTE REFIERE DOLOR EN EL MUSLO IZQUIERDO Y A 

NIVEL DE LA REJA COSTAL DORSO IZQUIERDO, NIEGA DISNEA, TRAE 

PARCIAL DE ORINA  REALIZADO EN EL HOSPITAL LOCAL  QUE MUESTRA 

SANGRE EN ORINA 500  ERY/ uL . 

PACIENTE CON CLINICA DE TRAUMA SEVERO CON HEMATURIA  FRANCA 

CON AL APRECER (SIC)  TEC POR LO QUEREFIERE  (SIC) LA REMISISON 

(SIC) POR LO QUE DEBE SER VISTAS  POR NEUROCX  Y UROLOGIA  

PACIENTE MANEJO POR MEDICO DE  URGENCIAS POR PARTE DE 

ORTOPEDIA  REQUIERE MANEJO  QX. CLAVO IMB.” 

 
 Como se evidencia en esta nota de la historia clínica registrada por el Dr. JAIME 

ALBERTO RESTREPO MANOTAS el 1 de mayo  de 2010, se detemina que el paciente 

debe ser manejado por otras especialidades y  en relación al manejo por la especialidad de 

ortopedia indicó  que se requeria material de osteosíntesis para manejo quirúrgico,  pero 

no es cierto que se hubiere establecido  fecha deteminada para la realización de  la ciurgía 

por parte de ortopedia.  

 

6. No es cierto lo indicado en este hecho  ya que dada la condición clínica del señor JORGE 

ELIECER GALLEGO RENDON, por  las varias afectaciones originadas en el accidente 

de transito que presentó, requirió el manejo por varias especialidades, el paciente no solo 

requirió manejo por ortopedia. 



No es  cierto que se hubiera suministrado grandes dosis de dipirona y tramadol 

intravenosa, toda vez que  el señor JORGE ELIECER GALLEGO RENDON por su 

estado de salud requirió  manejo para el control del dolor  con estos  y otros analgésicos  

en dosis terapéuticas. 

 

7. No es cierto lo indicado en este hecho ya que en el proceso de atención prestado al 

paciente  JORGE ELIECER GALLEGO RENDON, se debió hacer varias valoraciones 

por parte de varias especialidades dado el estado clínico que presentaba. 

El 2 de mayo  de 2010 se buscó realizar la ciurgía  de reducción + osteosíntesis de femur 

izquierdo por parte de ortopedia, la cual no se hizo por no haber disponibilidad de 

quirófano,  hecho que no presentó  ningún riesgo para el paciente. 

 

8. Es cierto que el 2 de mayo de 2010 el señor JORGE ELIECER GALLEGO RENDON 

fue valorado por ortopedia, quienes deciden dejar el paciente sin via oral para posible 

realización de ciurgía de reducción + osteosíntesis  de femur izquierdo según 

disponiblidad de quirófano. 

 

9. Es cierto que conforme a registro en la historia clínica el 2 de mayo de 2010, la cirugía de 

reducción + osteosíntesis de femur izquierdo por parte de ortopedia no se  realizó  por la  

no disponibilidad  de quirófano. 

 
En el proceso de atención dando al paciente en la  CAJA DE COMPESACIÓN 

CONFAMILARES CONFA- CLINICA SAN MARCEL, se realizaron multiples 

evaloraciones por parte de diferentes especialidades, con el fin de  establecer las 

condiciones clínicas del señor JORGE ELIECER GALLEGO RENDON. 

 

10.  No es cierto lo indicado en este hecho ya que no  se presentó tardanza en la realización 

del procedimiento quirúrgico por parte de ortopedia y  éste no  tiene relación con la 

presunta infección alegada por la parte demandante, toda vez que el señor JORGE 

ELIECER GALLEGO RENDON,  tenia una fractura de femur cerrada,  sin herida y sin 

infección.  Al señor JORGE ELIECER GALLEGO RENDON, se le inició manejo  

antibiótico preventivo  profiláctico con CEFRADINA y en el post operatorio por parte 

de ortopedia. 

 

11.  Es cierto  que la interveción quirúrgica de reducción + osteosíntesis  de femur izquierdo, 

se realizó el 03 de mayo de 2010 por parte de los médicos especialista en ortopedia, 

Doctores  ROBLES Y RESTREPO, en la que no se presentó  ninguna complicación.  



 
Se aclara que previamente a la realización del procedimiento,  al paciente se le  realizó 

valoración preanestesica, se le explicó por parte de ortopedia el procedimiento a realizar, 

con sus riesgos los cuales fueron entendidos y aceptados por él y  en señal de aceptación 

firma el consentimiento informado. 

Al paciente no se le dio salida más tarde como se indica en este hecho,  toda vez que el 

ciugía de reducción + osteosíntesis de femur izquierdo, no es un procedimiento de 

carácter ambulatorio. El paciente después de la intervención quirúrgica  fue trasladado  

área de hospitalización de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CONFA-

CLINICA SAN MARCEL  para continuar con su manejo. 

 

12. No es cierto lo manifestado en este hecho, ya que como se explicó en el hecho anterior   

el señor JORGE ELIECER GALLEGO RENDON,   después de la realización de la 

cirugía fue trasladado al área de hospitalización  de la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR CONFA-CLINICA SAN MARCEL para continuar  con su manejo  de  

recurperación post quirúrgico por parte de ortopedia  y las otras especialidades.  

En el post operatorio al  paciente se le realizó manejo con antibiótico,  exámenes, RX de  

muslo izquierdo,  se ordenó sentarlo y  el uso de camindor o muletas, atenciones por parte 

del equipo medico especialista en ortopedia, otras especialidades y enfermeria, en el que 

no se evidenció ningun proceso infeccioso.  

La evolución del paciente fue adecuada y el  sangrado presentado en la herida del paciente 

corresponde a  una condición normal  del  port operatorio. 

 

13.   Como el hecho contiene varias afirmaciones se contesta de la siguiente manera: 

No  nos consta si  para el 6 de  mayo de 2010 en señor JORGE ELIECER GALLEGO 

RENDON  habia sido valorado por urología, teniendo en cuenta que  se hace referencia 

a una atención  prestada por una  especialidad diferente a ortopedia. 

Conforme a las notas de la  historia clínica, al paciente se le realizaron curaciones post 

quirugicas,  evolucionando  de manera normal, sin presentar  signos de infección. 

 

14. Como el hecho  contiene varias afirmaciones se contesta de la siguiente manera. 

 

Es cierto que el 06 de mayo de 2010, el señor  JORGE ELICER GALLEGO RENDON 

fue atendido por el Dr JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS, quien registra en 

la historia clínica lo siguiente: 

 



“ pop  de os de femur  clavo imb paciente eatble (sic) no sangrado por herida qx paciente 

con tac con alteración renal traumatico (sic) que requiere valoración por urólogo 

pacienteesatyble (sic)  se avisa a urología buen estado general igual manejo. 

PACIENTE APARENTES BUENAS CONDICIONES GENERALES, AFEBRIL, 

HIDRATADO, ORL MUCOSAS HUMEDAS, ROSADAS, CP SATISFACTORIO. 

ABDOMEN: BLANDO,  DEPRESIBLE, NO DOLOROSO A LA PALPACION, 

EXTREMIDADES CON ADECUADA PERCURSIÓN  DISTAL SIN 

ALTERACIONES. 

SE APRECIA A NIVEL DEL MUSLO IZQUIERDO HERIDA QUIRURGICA 

CUBIERTA, CON APOSITO LIMPIO, SECO,  CUEBIERTO  CON VENDAJE 

ELASTICO. 

NEUROLOGICO CON DEFICIT.”  

Lo demás narrado en este hecho son apreciaciones subjetivas de la parte demandante, a 

través de las cuales desean dejar entre dicho  la atención prestada por mi representado,  

las cuales carecen de fundamento. 

 

DEL HECHO 15  AL 30.  No nos consta por cuanto se hacer referencia a atenciones  

prestadas por profesionales de la medicina y de enfermeria diferentes al Dr. JAIME 

ALBERTO RESTREPO MANOTAS. 

 

DEL HECHOI 31 AL 33. No son hechos, lo indicado son consideraciones de la parte 

demandante, las cuales  no tienen un sustento científico,  y deberán  ser probadas en el 

proceso. 

 

34. A mi respresentado no le consta lo  relativo a la audiencia de conciliación  ya que no 

fue convocado a la misma. 

 

35.  A mi representado  no le consta lo relativo  a la junta   de ortopedia  ya que no ordenó 

la misma. 

 

A LAS  PRETENSIONES. 

 

Me opongo a  que sean acogidas las pretensiones enunciadas en esta demanda, toda vez que 

los perjuicios cuya indemnización se reclama tienen como fundamdento unos supuestos 

fácticos que no corresponden con la realidad científica y médica, además no existió por parte  

del Dr. JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS, una conducta culposa o negligente en 

la prestación de los servicio médicos  brindados  al señor JORGE ELICER GALLEGO 



RENDON previas al procedimiento quirúrgico, en acto quirúrgico y posterior al acto 

quirúrgico en la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CONFA-CLINICA SAN 

MARCEL   de Manizales Caldas, los cuales se efectuaron de manera  adecuada, oportuna y 

orientada al cumplimiento de todos los protocolos sin ningún tinte de improvisación, 

negligencia e impericia. 

Además me opongo al exagerado monto de las pretensiones, pues no debe pretenderse un 

enriquecimiento injustificado; ya que como es sabido de acuerdo con el principio de la 

reparación integral se debe indemnizar el daño causado, todo el daño causado y nada más que 

el daño causado,  y  no puede convertirse  los procesos de responsabilidad civil en fuente de 

enriquecimiento para las partes. 

Me opongo a que sean acogidas todas y cada una de las pretensiones de la demanda toda vez 

que los perjuicios cuya indemnización se reclama no tienen como fundamento un hecho o 

actuación atribuible al  Dr. JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS. 

 

 

EXCEPCION PERENTORIAS O DE MÉRITO  COMUN FRENTE A LA 

DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

PRESCRIPCION. 

 

El artículo 8 de la ley 791 de 2002, establece que la acción ejecutiva prescribe en cinco 

años y la ordinaria en diez.  

 

Nuestro Código Civil señala, que la Acción Ordinaria prescribe en 10 años, según lo 

estipulado en el artículo 2536, el cual fue modificado por el artículo 8 de la ley 791 de 

2002 así: 

 

"ARTICULO 2536. <PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y 

ORDINARIA>. <Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002. El nuevo texto es 

el siguiente:> La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). La 

acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará 

solamente otros cinco (5). Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse 

nuevamente el respectivo término." 

 

Savigny, en su clásica obra "La posesión en el Derecho Romano" Bruselas (1879), 

escribió, a este propósito: "El propietario y el acreedor eran libres de obrar para evitar este perjuicio 

(pérdida de sus derechos), de manera que a ellos mismos debe imputárseles su pérdida, y esto es lo que 

significa la expresión 'castigo de la negligencia' ". 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2002/ley_0791_2002.html#8


Sirva para ilustrar la utilidad social de la prescripción lo dicho por Laurent ("Cours 

Elementaire de Droit Civil", Bruselas, 1887): "Que uno represente un instante el estado de una 

sociedad en que se pudieran hacer valer derechos que dataran de diez mil años! Sería una causa universal 

de perturbación en el estado de las fortunas; no habría una familia, ni una persona que estuviera al 

abrigo de una acción... Una incertidumbre permanente y universal tendría como consecuencia una 

perturbación general e incesante. ¿Cómo podrían subsistir en semejante anarquía los individuos y la 

sociedad? Al que se queja de ser despojado por la prescripción de su derecho, se le puede responder que 

esta misma prescripción lo pone al abrigo de obligaciones que él o sus antecesores desde millares de años 

habían contraído”. 

 

Y esto es así porque, sobre todo, la prescripción desempeña una función social de 

singular significación: da estabilidad a los derechos, consolida las situaciones jurídicas y 

confiere a las relaciones de ese género la seguridad necesaria para la garantía y 

preservación del orden social. En efecto, la seguridad social exige que las relaciones 

jurídicas no permanezcan eternamente inciertas y que las situaciones de hecho 

prolongadas se consoliden; evidentemente se asegura la paz social si, transcurrido cierto 

tiempo, a nadie se consiente, ni siquiera al antiguo propietario, atacar el derecho del que 

actualmente tiene la cosa en su poder.1 

 

Consideró la Corte suprema de Justicia, mediante Sentencia No. 18 del 4 de mayo de 

1989, Magistrado Ponente Dr. Hernando Gómez Otálora. Donde revisó la 

constitucionalidad de la figura de la prescripción, lo siguiente: "La prescripción es definida 

por nuestro ordenamiento civil como "un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones 

o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante 

cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales" (artículo 2512 del Código Civil, 

acusado). Con base en la anterior definición, la doctrina afirma que la prescripción es de dos especies: 

1. adquisitiva o usucapión, y 2. extintiva o liberatoria. La primera cumple su papel en el campo de la 

adquisición de los derechos reales y, de manera especial, en el de la propiedad. Por la segunda tiene lugar 

la extinción de las obligaciones y acciones en general. En razón de las distintas consecuencias jurídicas 

de una y otra especie de prescripción, surge una importante diferencia entre ellas, no obstante la 

prescripción adquisitiva conllevar un efecto extintivo correlativo: la extinción del correspondiente derecho. 

En la usucapión son presupuestos sine qua non la posesión, esto es, la actividad del prescribiente durante 

el tiempo señalado por la ley, así como el no ejercicio del derecho por parte del propietario; en la 

prescripción liberatoria, el presupuesto es la inactividad del acreedor, es decir, la no exigencia del crédito 

por el titular del derecho personal y el no reconocimiento o pago de la obligación por parte del deudor. 

Así, ambos tipos de prescripción tienen un mismo y esencial presupuesto en común: la inacción 

prolongada por el titular del derecho, bien sea del propietario, en tratándose de la usucapión, de acreedor, 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No. 18 del 4 de mayo de 1989, Magistrado 

Ponente Dr. Hernando Gómez Otálora. 



en el caso de la prescripción extintiva o liberatoria, y en general del accionante. Tal inactividad es 

presupuesto básico de la institución que se examina por cuanto da origen a la presunción de que quien 

abandona su derecho, el que no lo ejercita, demuestra voluntad de no conservarlo; como lo han sostenido 

de manera reiterada la doctrina y la jurisprudencia. En efecto, tanto en la prescripción adquisitiva como 

en la extintiva, ante la inactividad o negligencia del titular del derecho en reclamar el ejercicio que le 

corresponde, mantenida durante un lapso considerablemente extenso (3 a 10 años en la prescripción 

ordinaria y 20 años en la extraordinaria), la ley presume un abandono definitivo del derecho en favor 

de quien lo ejerce de facto." 

 

La prescripción de la acción de responsabilidad civil, para que la víctima o perjudicado 

obtenga el resarcimiento del daño por parte del responsable, correrá desde cuando 

acaezca el hecho externo imputable al responsable.  

 

En el caso que nos ocupa, los hechos que originan esta demanda, acontecieron el día 3 de 

mayo de 2010, fecha en la cual, como se ha indicado, los profesionales de la salud JAIME 

ALBERTO RESTREPO MANOTAS y RAMIRO ANTONIO ROBLES BERNAL, 

intervinieron quirúrgicamente al demandante JORGE ELIECER GALLEGO RENDON, 

con el propósito quirúrgico de realizar una reducción  + osteosíntesis de femur izquierdo, 

debido a fractura que sufrió el demandante, con ocasión de accidente de tránsito. 

 

En el escrito demandatorio, se sustentan las pretensiones patrimoniales, argumentando que 

dicho procedimiento quirúrgico, presuntamente generó una serie de secuelas en la salud tanto 

física, como mental del demandante JORGE ELIECER GALLEGO RENDON, que deben 

ser objeto de indemnización por parte de las entidades prestadoras del servicio de salud. 

 

Como se señaló anteriormente la parte demandante, elevan solicitud de conciliación, ante la 

Notaría Primera de esta ciudad, el día 28 de abril de 2015, la audiencia se celebró el día 17 de 

junio de 2015, la cual fue fallida y, por tanto, se da por clausurado este trámite como requisito 

de procedibilidad. Es decir, que solo se interrumpió el tiempo de prescripción, por espacio 

de 51 días. 

 

La demanda, se radico el día 10 de agosto de 2020, de ahí que, para esa fecha, a pesar de la 

solicitud de conciliación y su trámite, transcurrieron diez años, desde la ocurrencia de los 

hechos.  

 

De lo anterior, se observa que al momento de incoarse la presente demanda ya se había 

configurado el término de prescripción de 10 años, establecido en la norma atrás citada, por 



lo que el castigo para la inactividad o negligencia del titular de derecho de acción, es que ya 

no pueda ejercerlo. 

 

En consecuencia, al estar prescripto el derecho de acción, respecto a los demandantes, no 

puede prosperar el llamamiento en garantía efectuado por la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE CALDAS- CONFAMILIARES, en contra del Dr. JAIME ALBERTO 

RESTREPO MANOTAS, criterio cimentado, en el principio legal, que lo accesorio corre la 

suerte de lo principal.  

 

De lo anterior, se observa que al momento de incoarse la presente demanda ya se había 

configurado el término de prescripción de 10 años, establecido en la norma atrás citada, por 

lo que el castigo para la inactividad o negligencia del titular de derecho de acción, es que ya 

no pueda ejercerlo. 

 

Se solicita, se dé aplicación a lo reglado en el art. 278 y se proceda a dictar sentencia anticipada.   

 
 

EXCEPCIONES  PERENTORIAS O DE MÉRITO   FRENTE A LA 

DEMANDA. 

 

1. SUJECIÓN AL CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS QUIRÚRGICOS. 

 

La oposición a las pretensiones de la demanda no es caprichosa y obedece a la certeza de las 

respuestas dadas a los hechos presentados, donde  no hay evidencia del presunto daño que 

dio origen a esta contienda pues por el contrario como se podrá evidenciar en el acervo 

probatorio  que se obtenga dentro del proceso, el resultado obedece a la  existencia de uno 

de los riesgos inherentes de este tipo de ciugias,  circunstancias ajenas a la voluntad de mi 

poderdante, toda vez  que en el desarrollo de la cirugía realizada al paciente JORGE 

ELIECER GALLE RENDON  no se presentó ninguna complicación, se cumplió con todos 

los protocolos  quirúrgicos  para la realización de  la cirugía de  reducción  + osteosíntesis de 

femur izquierdo. 

El  acto médico realizado por el Dr. JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS,  fue 

pertinente y coherente, por cuanto  la cirugía de  reducción + osteosíntesis de femur izquierdo 

era la indicada,  la que se desarrollo de acuerdo a las pautas de manejo,  la infección presentada 

en el paciente es la manifestación de uno de los riesgos inherentes de este tipo procedimiento. 



La actuación del Dr. JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS, se efectuó 

adecuadamente,  con sumo cuidado, sin ningún tinte de improvisación, impericia, o 

negligencia. 

 

2. CUMPLIMIENTO DE LA LEX ARTIS: 

 

De lo consignado en la historia clínica, puede apreciarse el proceder diligente con que actuó 

mi representado,   por cuanto según las notas de la historia clínica, al  paciente se le realiza  

valoración prequirúrgica en la que se le ordenan los exámenes necesarios, se le entregó el 

consentimiento informado,  el cual fue firmado por él y su esposa, se  le explicó al paciente, 

los riesgos  de este tipo de cirugías, una vez obtenidos se procede a efectuar la cirugía de  

reducción  + osteosíntesis de femur izquierdo,  la cual  se desarrolló sin ninguna 

complicación. 

 

 

3. AUSENCIA DE CULPA: Diligencia y cuidado por parte de mi representado 

 

Como se  evidencia en el material obrante en al historia clínica del  paciente,  la  actuación 

por parte de mi representado, fue diligente y cuidadosa, de lo que puede concluir que la 

atención brindada  por mi poderdante fue adecuada, conforme a protocolos, quien puso a 

disposición del  paciente sus conocimientos, pericia, cuidados y prudencia, por cuanto no se 

le puede endilgar responsabilidad, ya que  en el tema de la "culpa" la responsabilidad del 

médico no es ilimitada, ni motivada por cualquier causa y en este contexto, el médico cumplió 

con sus obligaciones. 

 

Un precedente  de frecuente recordación se halla: 

 

                                 En la sentencia de 05 de marzo de 1940, donde se precisó que la " obligación 

del médico" por regla general es de "medio",   en esa medida"(...) el facultativo está obligado a desplegar 

en pro de su cliente los conocimientos de su ciencia y pericia y los cuidados de prudencia sin que pueda 

ser responsable del funesto desenlace de la enfermedad  que padece su cliente o de la no curación de este", 

y en el tema de la "culpa"   se  comentó: "(...) la responsabilidad del médico no es ilimitada ni motivada 

por cualquier causa sino que exige no solo la certidumbre de la culpa del médico sino también la gravedad 

(...) no la admite cuando el  acto que se le imputa al médico es cientificamente discutible y en materia de 

gravedad de aquella es preciso que la culpa sea grave, (...) (G.J no 1953, p´g 119).  

 

La responsabilidad Civil Médica necesita para estructurarse del elemento CULPA. 



 

                      "La jurisprudencia considera que la obligación que el médico contrae por acuerdo es 

de medio y no de resultado, de tal manera que si no se logra alcanzar el objetivo propuesto por el 

tratamiento o la intervención realizada, salamente  podrá ser declarado civilmente 

responsable y condenado a pagar los perjuicios si se demuestra que incurrió en 

culpa por haber abandonado o descuidado al enfermo o por no haber utilizado diligentemente en su 

atención sus conocimientos cientificos o por no haber aplicado el tratamiento adecuado a su dolencia, a 

pesar de que sabía que  era el indicado"(Sentencia del 26 de noviembre de 1986- negrillas fuera de 

texto). 

 

La corte suprema  de Justicia en la sentencia de 5 de marzo de 1940 (G.J. t. XLIX, 

págs. 116 y s.s.), donde la Corte, emp[ezó] a esculpir la doctrina de la culpa probada”, criterio que, 

“por vía de principio general”, es el que actualmente ella sostiene, que fue reiterado en 

sentencia de 12 de septiembre de 1985 (G.J. No. 2419, págs. 407 y s.s.), en la que se 

afirmó que “(…) ‘el médico tan sólo se obliga a poner en actividad todos los medios que tenga a su 

alcance para curar al enfermo; de suerte que en caso de reclamación, éste deberá probar la culpa del 

médico, sin que sea suficiente demostrar ausencia de curación’ (…)”, 26 de noviembre de 1986 

(G.J. No. 2423, págs. 359 y s.s.), “8 de mayo de 1990, 12 de julio de 1994 y 8 de septiembre de 

1998” (se subraya). 

 

Más adelante puntualizó que “resulta pertinente hacer ver que el meollo del 

problema antes que en la demostración de la culpa, está es en la relación de causalidad entre el 

comportamiento del médico y el daño sufrido por el paciente, porque como desde 1940 lo afirmó la Corte 

en la sentencia de 5 de marzo, que es ciertamente importante, ‘el médico no será responsable de la culpa 

o falta que se le imputan, sino cuando éstas hayan sido determinantes del perjuicio causado’”. 

 

En oportunidad reciente, la Sala, refiriéndose en particular a las reglas aplicables en 

materia de prueba del factor subjetivo de atribución de la responsabilidad médica, precisó que “si bien el 

pacto de prestación del servicio médico puede generar diversas obligaciones a cargo del profesional que lo 

asume, y que atendiendo a la naturaleza de éstas dependerá, igualmente, su responsabilidad, no es menos 

cierto que, en tratándose de la ejecución del acto médico propiamente dicho, deberá indemnizar, en línea 

de principio y dejando a salvo algunas excepciones, los perjuicios que ocasione mediando culpa, en 

particular la llamada culpa profesional, o dolo, cuya carga probatoria asume el demandante, sin que sea 

admisible un principio general encaminado a establecer de manera absoluta una presunción de culpa de 

los facultativos (sentencias de 5 de marzo de 1940, 12 de septiembre de 1985, 30 de enero de 2001, 

entre otras)”.  

 



 

4. INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD. 

 

Otro de los elementos estructurantes de la Responsabilidad Civil, es la existencia del nexo 

causal, para que exista éste, el hecho dañoso que se  imputa, debe ser consecuencia de su 

actuar culposo, situación que no se presenta en el caso que nos ocupa, el actuar del médico 

Dr. JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS fue oportuno, adecuado, diligente, 

conforme a protocolos. 

 

El nexo de causalidad tiene como función ser un paso previo para descubrir la relación de 

imputabilidad, es decir, para que un daño sea imputable a su autor es necesario previamente 

determinar la relación de causalidad, que como vemos, en este caso no se configuró, de ahí 

resulta que los perjuicios presuntamente sufridos por el demandante, en caso de existir, han 

de ser considerados como  un riesgo inherente de este tipo de cirugías. 

 

Con todo, se insiste de manera categórica, que en ningún momento, se presenta negligencia, 

impericia, a mi representado; así corresponderá a la demandante, demostrar la existencia del 

presunto nexo causal, y no bastará las meras afirmaciones en este sentido, dado que como se 

mencionó, los documentos obrantes en el proceso, el experticio que se haga y las pruebas 

mismas indicarán que existe total ausencia de causalidad entre la diligente conducta de mi 

representado y los supuestos daños reclamados. 

 

En sentencia 5507 de 30 de enero de 2001. Magistrado Ponente Dr.  José Fernando Ramírez 

Gómez, Sala de Casación  de la Corte Suprema de Justicia, se pronunció de la  siguiente 

manera: 

 

“Ahora probado este último elemento, sin duda alguna, como antes explicó, que lo nuclear del 

problema está en la relación de causalidad adecuada entre el comportamiento 

activo o pasivo del deudor y el daño padecido por el acreedor,  pues es aquí donde 

entra en juego los deberes jurídicos de atención y cuidado que en el caso concreto hubo de asumir el 

medico y el fenómeno de la imputabilidad, es decir, la atribución subjetiva, a título de dolo  o culpa”. 

 

 

 

 

 

 



 

5. AUSENCIA DE  DAÑO. 

 

El daño como requisito de la responsabilidad civil médica es uno de los elementos fundantes 

y que no puede haber asomo de duda frente a dicha responsabilidad, debe estar plenamente 

acreditado en el proceso y así mismo como presupuesto ontológico, no es imputable (como 

atribución jurídica) al Dr.  JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS puesto que, el daño  

alegado por la parte demandante, no tuvo su causa en el actuar  de mi poderdante.  

 

Teniendo en cuenta lo desarrollado en el presente escrito de contestación, es prudente 

establecer que no existen elementos que lleven a determinar la imputabilidad del daño que 

presuntamente alegan los demandantes, derivada de las atenciones médicas brindadas por mi 

poderdante, toda vez que como se desprende de la historia clínica, del señor JORGE 

ELIECER GALLEGO RENDON,  en la atenciones brindadas  Dr. JAIME ALBERTO 

RESTREPO MANOTAS no existe  el más minimo reproche frente a su acto medico. 

Por lo anterior, es de resaltar que el supuesto daño que se alega en el escrito de la demanda, 

no reviste los criterios de imputabilidad necesarios en contra de mi poderdante, toda vez que 

como se reitera su actuar fue prudente, diligente, perito, cuidadoso y con sujeción al deber 

objetivo de cuidado, cumpliendo a cabalidad con la obligación de medio que trae implícito el 

ejercicio médico, siendo utilizados todos los recursos necesarios que se encontraron dentro 

de las posibilidades de mi mandante.  

En consecuencia, si los demandantes NO logran acreditar el supuesto daño por cuya 

indemnización se reclama y al no guardar ninguna relación fáctica, científica, ni jurídica, éste 

no esta obligado  a resarcir los perjuicios alegados. 

 

 

 

 



 

 6  . INIMPUTABILIDAD  DEL  DAÑO. 

 

Los presuntos daños sufridos y alegados por la parte demandante que motivan esta   

demanda,  no son consecuencia del actuar de mi representado ya que su actuación fue 

adecuada, oportuna y orientada al cumplimiento de todos los protocolos, sin ningún tinte de 

improvisación, negligencia e impericia, en la que no se evidencia ni el más minimo reproche, 

en la atención prestada por el Dr. JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS  se efectuó 

cumpliendo con los parámetros de seguridad y buena práctica médica, donde además los 

presuntos daños que se alegan, no son imputables a mi representado. 

 

Por lo anterior, no puede decirse que se haya configurado el elemento daño como 

presupuesto indispensable para establecer la existencia de una responsabilidad médica, por 

cuanto siempre se suministró todo lo pertinente para una adecuada atención a la paciente, 

orientada al cumplimiento de todos los protocolos, sin ningún tinte de improvisación, 

negligencia e impericia, el Dr. JAIME ALBERTO RETREPO MANOTAS  no le causó 

ningún daño  al paciente,   por el contrario siempre prestó su atención de manera adecuada, 

oportuna, pertinente y perita. 

 

7.  NOS OPONEMOS A LA INDEBIDA Y EXAGERADA TASACIÓN DE LOS 

PERJUICIOS ADUCIDOS, CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS 

EXTRAPATRIMONIALES. 

Encontramos desenfocada y por fuera de toda realidad la calificación y tasación de los 

perjuicios que hace la parte pretensora, los valores solicitados no encuentran soporte alguno 

y mucho menos en la cantidad estimada, pues la parte demandante debe fundar esta petición 

en medios de prueba que ofrezcan certeza sobre la existencia e intensidad del daño en cada 

caso concreto, límite natural y legal del arbitrio judicial. 



Al respecto, es importante recordar que la institución de la Responsabilidad y su consecuente 

obligación de indemnizar los perjuicios, ha surgido con el fin de reparar daños 

verdaderamente sufridos, los cuales deben ser reales y directos, y bajo ninguna circunstancia 

obedecerán a fines de enriquecimiento como evidentemente se busca con éste proceso, ya 

que el deber de los pretensores es justificar y soportar verdaderamente la existencia del citado 

perjuicio y no solamente afirmándolos, sino llevando elementos de convicción al fallador, 

quien en últimas será el que con fundamento en los medios de prueba sobre la existencia e 

intensidad y estime la cuantía de los mismos.  

 

8.  LA GENÉRICA 

Le solicito señor juez, respetuosamente se sirva declarar todas aquellas excepciones de mérito 

que no hubieren sido presentadas, pero que hayan sido demostradas y probadas dentro del 

proceso. 

PRUEBAS. 

 

Me reservo la facultad de participar en la práctica de las pruebas solicitadas tanto  por la parte 

demandante,   demandado y mi representado. 

 
1 . DOCUMENTAL. 

 

Solicitada 

 

1.1. Respetuosamente solicito Señor Juez(a) , oficiar a  la CAJA DE COMPENSACIÓN 

COMFAMILARES CONFA, CLINICA SAN MARCEL, ubicada en  Av. Alberto 

Mendoza # 93- 25 Manizales Caldas. Teléfono 008748680. Correo electrónico 

notificaciones@confa.co. A fin de que sirva remitir  con destino al proceso copia íntegra 

auténtica de la historia clínica del señor JORGE ELIECER GALLEGO RENDON, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 9.847.067 de Armenia Quindío. 

 

 

 

 

mailto:notificaciones@confa.co


Aportada. 

 

1.2. Respetuosamente  se aporta correo electrónico de envio de derecho de petición 

enviado a la CAJA DE COMPENSACIÓN COMFAMILARES CONFA, CLINICA 

SAN MARCEL, mediante el cual solicitamos copia integra de la historia clínica del 

paciente señor JORGE ELIECER GALLEGO RENDON, identificado con la cédula 

de ciudadanía No 9.847.067 de Armenia Quindío, del cual a la fecha  no hemos recibido 

respuesta. 

 

1.3 . Se aporta para  hoja de vida del Dr. JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS, 

con diplomas que lo acreditan como medico especialista en ortopedia. 

  

 

2. DICTAMEN PERICIAL. 

 

De conformidad con el articulo 227 del CGP  con el debido respeto le informo al 

despacho que pretendemos valermos de un  dictamen pericial proferido  por medico 

especialista en ortopedia el cual será aportado por esta parte,  dentro del término que el 

juez conceda. 

 

 

3. CONTRADICCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL  PROFERIDO POR LA 

JUNTA NACIONAL  DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ CONFORME 

AL  ART  228 del CGP. 

 

 

Conforme a lo establecido en el art 228 de CGP con el debido resepto le solicito al 

despacho  la comparecencia de  los médicos  Dra. SANDRA HERNANDEZ 

GUEVARA  y al Dr.  LISIMACO HUMBERTO GOMEZ  ADAIME, médicos de la 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ . A fin de  ser 

controvertido el contenido del ditemen proferido por la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 

 

 

 

 



4. DECLARACIÓN DE PARTE  

 

 

Con fundamento en art  191 del Código General del Proceso solicito con el debido respeto 

la  declaración  de parte del Dr. JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS  con el fin de 

que declare sobre los hechos origen de la demanda, su respectiva contestación,  de la forma 

como se le dio  la atención al señor JORGE ELIECER GALLEGO RENDON, lo anterior 

previa revisión de las respectivas historias clínicas. 

 

 

ANEXOS. 

El poder otorgado a mi favor. 

Los documentos referidos como pruebas. 

 

 

 NOTIFICACIONES. 

 

 

Al Doctor JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS, en el correo electrónico.   

jrestrepomanotas@gmail.com.  

 

Estaré  presta a  recibir notificaciones  en el correo electrónico lamoorbe401@gmail.com.  

 

 

Del  Señor Juez, 

 

_____________________________________ 

LAURA MONICA OROZCO BETANCOURT. 

C.C. 41.929.950  de Armenia Quindío. 

T.P. Consejo Superior de la Judicatura.  
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Antioquia Quindio <lamoorbe401@gmail.com>

PRESENTACIÓN DERECHO DE PETICIÓN  
1 mensaje

Antioquia Quindio <lamoorbe401@gmail.com> 17 de septiembre de 2021, 16:52
Para: notificaciones@confa.co, Jaime Restrepo <jrestrepomanotas@gmail.com>

Reciban un cordial saludo.

LAURA MONICA OROZCO BETANCOURT, identificada con cédula de ciudadanía N°
41.929.950 de Armenia Quindío, como apoderada del Dr. JAIME ALBERTO RESTREPO
MANOTAS, según poder que anexo, por medio del presente escrito me permito interponer
DERECHO DE PETICIÓN de conformidad a lo establecido en el artículo 23 de la
constitución política y en la Ley 1755 de 2015.

Cordialmente, 

LAURA MONICA OROZCO BETANCOURT.
C.C. 41.929.950 de Armenia Quindio.
T.P 146598 del CSJ.
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DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD DE HISTORIA CLINICA DR JAIME ALBERTO RESTREPO
MANOTAS.pdf 
225K
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250K
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 MEDICO Y CIRUJANO DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS. 

 ORTOPEDISTA Y TRAUMATÓLOGO, UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. 

 CIRUJANO DE COLUMNA VERTEBRAL Y ANILLO PÉLVICO, HOSPITAL  MILITAR 

CENTRAL, CLÍNICA REINA SOFÍA. 

 MIEMBRO TITULAR DE LA SOCIEDAD COLOMBIANA DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA 

Y TRAUMATOLOGÍA. SCCOT. 

 CONFERENCISTA DE LA SOCIEDAD COLOMBIANA DE ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGÍA.  

 MIEMBRO INTERNACIONAL DE LA ASOCIACIÓN AMERICANA DE CIRUJANOS 

ORTOPEDISTAS CAPÍTULO DE COLUMNA VERTEBRAL DE LA SCCOT. 

 ABOGADO UNIVERSIDAD DE MANIZALES. 

 MAESTRIA ALTA DIRECCIÓN DEL ESTADO, ESCUELA DE ALTO GOBIERNO. 

 AO ALUM NI SPINE SUIZA. 

 CAPÍTULO DE ORTOPEDIA PEDIÁTRICA DE LA SCCOT. 

 MIEMBRO DE LA SOCIEDAD LATINOAMERICANA DE ARTROSCOPIA (SLAR) 

CAPÍTULO DE ARTROSCOPIA DE LA SCCOT. 

 GERENCIA EN SALUD ESAP GESTIÓN APLICADA A LOS SERVICIOS DE SALUD 

UNIVERSIDAD JAVERIANA BOGOTÁ. 

 EX ASESOR EN SALUD – SUBGERENTE HOSPITAL DE CALDAS. 

 EX ASESOR GARANTÍA DE LA CALIDAD EN SALUD, HOSPITAL DE CALDAS. 

 EX JEFE DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA, HOSPITAL DE CALDAS. 

 EX JEFE DE ORTOPEDIA HOSPITAL DEPARTAMENTAL. 

 SANTA SOFIA PROFESOR ASISTENTE, UNIVERSIDAD DE MANIZALES. 

 CAPITAN MEDICO PROFESIONAL DEL EJERCITO NACIONAL. 

 ORTOPEDISTA TRAUMATOLOGO CIRUJANO DE LA COLUMNA VERTEBRAL 

DIRECCION DE SANIDAD POLICIA NACIONAL CLINICA LA TOSCANA. 



 

 

 CONDECORACION SERVICIOS DISTINGUIDOS DIRECCION GENERAL DE LA 

POLICIA. 

 MAGISTRADO TRIBUNAL DE ETICA MÉDICA DE CALDAS  

 DOCTORADO EN DERECHO  PHD. 

INFORMACIÓN PERSONAL 

 

CÉDULA DE CIUDADANÍA:   72.136.543 de Barranquilla 

TARJETA PROFESIONAL:                    2012 de Min. De Protección Social 

LIBRETA MILITAR:                              72.136.543 Distrito Militar 53 

LUGAR DE NACIMIENTO:                    Barranquilla, Atlántico 

FECHA DE NACIMIENTO:                    Julio 18 de 1966 

ESTADO CIVIL:                                   Casado 

DIRECCIÓN:                                       Calle 67 23C-05 

TELÉFONO:                                        887 25 36 

CELULAR                                            315 5420314 

 

ESTUDIOS REALIZADOS 

 

UNIVERSITARIOS:               Universidad de Caldas  

Médico Cirujano 

Manizales, 1992 



 

 

POSTGRADOS:                    Universidad Nacional de Colombia 

Ortopedia y Traumatología 

Bogotá, 1997 

 

Universidad Javeriana Gestion Aplicada  a los Servicios de 
Salud 

 

Escuela Superior de Administración Publica 

Gerencia en Salud 

 

Especialización en Gestión Aplicada a los Servicios de 
Salud. 

Pontificia Universidad 

Javeriana. Bogotá. 

 

SUBESPECIALIDAD:            Hospital Militar Central 

Cirugía de Columna Vertebral y Anillo Pélvico 

Bogotá, 1997 

 

Organización Sanitas Clínica Reina  

Sofía Cirugía Láser y Abordajes Mínimos 

Percutáneos Vertebrales 

Bogotá, 1998 



 

 

Congreso Anual de la Sociedad 

Latinoamericana de Cirujanos 

Ortopedistas SLAOT Cartagena 

 

CURSOS Y CONGRESOS: 

 

1996    Curso de Síndrome Patelofemoral 
Bogotá 

 
XL Congreso Colombiano de Ortopedia y  
Traumatología Cartagena 

 
I Curso del Capítulo de Ortopedia Infantil  
Bogotá1996 

                                                       
IX Curso Básico Internacional 
AO Rionegro, Antioquia 

 
XXX Congreso Brasilero de Ortopedia y 
Traumatología Curitiba, Brasil 

                                                      
II Curso del Capítulo de Ortopedia Infantil  
Bogotá 

 
I Curso Internacional de la Sociedad de Columna  
Bogotá 

 
I Curso de Artroscopia – Clínica Palermo 
Bogotá 

 

Inestabilidad de la Articulación Gleno-Humeral  
Bogotá 

 



 

 

41º Congreso Nacional de Cirugía Ortopédica y y 
Traumatología 
Bogotá 

 
Curso de Fractura de Pelvis 
Curitiba, Brasil 

 
Curso de Infección Post- Operatoria SBOT Curitiba,  
Brasil 

 
Finanzas para Médicos, Consultorio y  
Entrenamiento 
Curitiba, Brasil 

 
1997                                      IV Curso de Actualización en 

Cirugía de Columna Vertebral  
Organización SANITAS  
Bogotá 

 
Curso de Ortopedistas  
COLSANITAS  
Bogotá 
IV Congreso de la Sociedad Iberoamericana de Columna 
Vertebral 
Cartagena de Indias. 
25 horas. 

 
42º  Congreso Nacional de 
Cirugía Ortopédica  Traumatologia. 

 
1998                                      Curso Nacional de Fracturas de Pelvis y Cadera 

Cali 
 

Curso Columna Vertebral y Abordajes Mínimos Percutáneos  
Clínica Palermo 
Bogotá 

 
43º  Congreso Nacional de Cirugía Ortopédica y   
Traumatología 



 

 

1999                                      III Curso AO Avanzado 
15 al 18 de julio 
Melgar 

 
I Congreso Colombiano de Endoscopia en Ortopedia  
Santa fe de Bogotá 

 
44 Congreso Nacional de Cirugía Ortopédica  
y Traumatología 

 
2000                                      Diplomado en Inglés Departamento de Idiomas 

Universidad Autónoma 
Manizales 
300 horas. 
Certificado de suficiencia en Inglés. 

 
45º.  Congreso Nacional de Cirugía Ortopédica 
y Traumatología 

 
Curso de Ortopedia de Alta Energía 
Manizales. Conferencista. 

 
I Curso de Patología Articular de Cadera y Rodilla  
Conceptos A Actuales-. Bogotá.20 horas. 

 
2º Curso de Trauma Complejo y Fijación Externa Avanzada. 
SAOT 
San Andrés, Isla. 

 
1er simposio “Fijacion Externa”  
Cali – Valle del Cauca 
 
Centro ONE TO ONE Niveles de Inglés y Toefl – 3 años 
Manizales 

Osteosíntesis AOLAT Fijación en niños SCOOT 

 



 

 

47 Congreso Nacional de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología 

 
1º Curso AO Fijación Esquelética de Fracturas y 
Deformidades en Niños y Adolescentes. 
Bogotá. 

 
2003    Egresados de Ortopedia y Traumatología Universidad  
    Nacional de Colombia. 

Bogotá. 
14 Horas. 

 
    48 Congreso Nacional de Cirugía  

Ortopédica y Traumatología 
 

Treatment Concepts on Thoracolumbar  
Fusion Techniques. 
Viena – Austria 

 
2004    Curso de Cirugía Endoscópica Mínimamente Invasiva de 

Columna en Colombia.  
Universidad de la Sabana, 

                                              Bogotá 
 

49 Congreso Nacional de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología 

 
2005    Diplomado en Docencia Universitaria 

Universidad de Manizales 
 

50º  Congreso Nacional de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología. 

 
I congreso trabajo seguro conferencista 
Jaime Alberto Restrepo Manotas 

 
Trauma complejo y reconstrucción compleja fijación externa 
y alargamientos estéticos  



 

 

Verona – Italia 
 

Curso colombiano de pie diabético. 
Manizales - caldas 

   
Medicina laboral y trauma músculo-esquelético  
Pereira - Risaralda 

 
III Congreso Colombiano de Osteoporosis 
Cartagena – Bolívar 

 
Actualización en patología de columna 
Melgar – Cundinamarca 

 
2006 Globalización, cambio de época, crisis de la educación, 

replanteamiento de la universidad 
universidad de Manizales  

  
  
2007                                      Seminario “Inducción al servicio Publico”  
    Manizales – Caldas 
 

51º Congreso Nacional Sccot  
Cartagena – Bolívar 

 
Curso internacional de actualización en columna 
conferencista 
Barranquilla – Atlántico 

 
Curso taller de ortopedia expositor 
Manizales – caldas  

 
2008 II Congreso Internacional Derecho y Sociedad en el Estado 

constitucional Manizales – Caldas 
 

Curso Internacional de Trauma y Reconstrucción Compleja 
Verona – Italia , Moscú – Rusia 

 
 



 

 

2009    Primer Simposio del caribe de reumatología  
 Pediátrica Barranquilla – Atlántico  

Jaime Restrepo Manotas conferencista 
 

II Congreso Nacional de Correlación Básico 
Clínica Acome 
Manizales – caldas 

 
Orthofix Course and Workshop on Internaal  
And/Or External Fixation 

 
54° Congreso Nacional Sccot Sccot – AAOS 
Cartagena – Bolivar 

 
 
2011    Exactech Medical Education Program. 

Sponsored by exactech, inc. 
 

Expertise in short hip arthroplasty. Evolving the state of 
arthroplasty. September 17, 2011 
Berlyn/germany  

 
2012    57 congreso nacional sccot 

16 al 19 mayo 2012 
Cartagena deIindias. 

 
Curso Básico de Protección Radiológica 
26 y 27 de mayo Intensidad 30 horas. 
Certificación e- citizen 
Julio 10 de 2012 

 
II curso de artroscopia de cadera  

                                               Centro latinoamericano de  
                                               Investigación y entrenamiento en  
                                               Cirugía de mínima invasión – clemi 
 
2013                                 I Encuentro Nacional del capítulo de artroscopia y 

traumatología deportiva. 
 



 

 

Membership aospine  Iii curso internacional de fijación      
                                              Externa, reconstrucción ósea e Infecciones 
                                              Sociedad colombiana de cirugía 
                                              Ortopédica y traumatológica - sccot 
 
   2014                                   Curso  de productors ortopédicos incluyendo rodilla-optetrak  
                                              cadera-novation-productos biologicos 
                                              23 al 25 de abril  
                                              orlando florida                  
  
  2015                                  Seminario de Actualización Código 
                                             General del  Proceso 
                                             27 de febrero  
                                             Manizales Caldas                                           
 

Simposio Intercontinental de Ortopedia Infantil 
Octubre 2015 
Bogotá 

 
                                              Curso Reanimacion Basica y Avanzada 
                                              Julio 2015 
                                              Manizales-Caldas 
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                                            Mayo de 2016 
                                            Medellin-Antioquia 
 

PUBLICACIONES Y CONFERENCIAS 
 
 SÍNDROME DEL TUNEL CARPIANO MANEJO QUIRÚRGICO. 

Programa de Residencia 
Universidad Nacional de Colombia 
1993 

 
 FRACTURAS ABIERTAS EN EL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. 

Programa de Residencia 
Universidad Nacional de Colombia 
1993 



 

 

 
 MANEJO DEL PIÉ DIABÉTICO. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. 

Programa de Residencia 
Universidad Nacional de Colombia 
1994 
 

 TOPECTOMÍA EN EL DESLIZAMIENTO DE LA EPIFISIS FEMORAL PROXIMAL, 
GRADOS II – III CON FIJACIÓN IN SITU. Trabajo 
Ingreso SCCOT Hospital de la Misericordia 
1996    
 

 FIJACIÓN TRANSPEDICULAR DE COLUMNA VERTEBRAL, EXPERIENCIA 
MULTICÉNTRICA 
Hospital Militar Central – 5 años 
Congreso SILAC 
1997 
 

 SERVICIO DE ORTOPEDIA DE ALTA EFICIENCIA Hospital de Caldas E.S.E  
Universidad Javeriana 
1999 
 

 MANUAL DE PROCESOS Y FUNCIONES SERVICIO DE ORTOPEDIA  
Hospital de Caldas E.S.E. 
1999 
 

 EVALUACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
Municipio de Chinchina 
Escuela Superior de Administración Pública Territorial 

 Manizales 
 

 POLÍTICA DE DEFENSA Y SEGURIDAD CIUDADANA  
Escuela Superior de Administración Pública 
Políticas Públicas 
Escuela de alto gobierno 
Bogotá 
 
 
 



 

 

 REFORMA SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD LEY 100 DE 
1993 
Escuela Superior de Administración Pública Alta Dirección del Estado Ponencia en 
preparación 
 

 CONFERENCISTA SOCIEDAD COLOMBIANA DE CIRUGÍA 
 

 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 
 

 CONFERENCISTA SOCIEDAD CALDENSE DE ORTOPEDIA 
 

 CONFERENCIA FRACTURA DE FÉMUR COMPLEJAS Y FIJACIÓN CON CLAVOS 
INTRAMEDULARES 
Sociedad colombiana de ortopedia 
2001 
 

 CONFERENCIA DOLOR LUMBAR 
Scoot 
2002 
 

 CONFERENCIA TRATAMIENTO DE LA CERVICALGIA, MANEJO MEDICO. 
 Congreso Nacional Scoot  

2002 
 

 CONFERENCIA RESPONSABILIDAD CIVIL, GARANTÍA DE LA CALIDAD Y 
CONSENTIMIENTO INFORMADO 
Hospital de Caldas 
2003 
 

 CONFERENCIA CALIDAD, ADMINISTRACIÓN EN CIRUGÍA DE COLUMNA 
VERTEBRAL 
Capítulo de columna vertebral scoot. 
2004 
 

 DOLOR LUMBAR ENFOQUE TERAPÉUTICO LABORATORIO INCOBRA 
Dirección Científica para Publicación. 
 
 
 



 

 

 CONFERENCIA AMPUTACIÓN EN PIE DIABÉTICO SOCIEDAD COLOMBIANA DE 
PIE DIABÉTICO 
2005 
 

 CONFERENCIA LESIONES MÚSCULO- ESQUELÉTICAS 
Primer congreso de medicina del trabajo eje cafetero 
2005 
 

 Conferencia lumbalgia 
Primer congreso de medicina del trabajo eje cafetero 
2005 
 

 PROGRAMA XI SEMINARIO DE ÉTICA? BIOÉTICA? CRISIS DE LA SALUD 
4 De abril de 2014 
 

 60º CONGRESO NACIONAL SCCOT 
20 -23 de mayo de  2015   

 

 

HISTORIA LABORAL 

 

 Hospital Universitario de Caldas Internado Rotatorio Manizales, 1991 
 

 Hospital Regional San Marcos Internado Rotatorio Chinchiná, 1991 
 

 Centro de Salud San José, Risaralda 
Médico Director 
San José de Risaralda, 1992 
 

 Instituto de Ortopedia y Traumatología 
Médico Residente – Ortopedia  
Bogotá, enero 1995-1998 
 
 
 



 

 

 Hospital San Juan de Dios Médico Residente-Ortopedia Bogotá, 1993 – 1997 
 

 Departamento de Caldas 
Médico Legista encargado, San José de Risaralda 
Manizales, 1992 
 

 Clínica Fray Bartolomé Ortopedista y Traumatólogo Bogotá, diciembre 1996 enero 1997 
 

 Clínica Fray Bartolomé Ortopedista y Traumatólogo Bogotá, diciembre 1996 enero 1997 
 

 Hospital Pediátrico de la Misericordia 
Ortopedista Pediátrico 
Bogotá – diciembre 1996 enero 1998 
 

 Hospital El Tunal Ortopedista Traumatólogo Bogotá, diciembre 1997 enero 1998 
 

 Fundación Tierra de Vida Médico Ortopedista Bogotá – 1994 1996 
 

 Hospital El Salvador 
Ortopedista Traumatólogo Ubaté, Cundinamarca – noviembre 1996 febrero 1997 
 

 Hospital Universitario de Caldas Ortopedista Traumatólogo Manizales – febrero 1998 
noviembre 2004 
 

 E.S.E. Hospital San José 
Ortopedista Traumatólogo 
La Celia, Risaralda, febrero 1998 – 2000 
 

 Hospital San Pedro y San Pablo. La Virginia 
Ortopedista Traumatólogo 
Marzo 1998 – 2000 
 

 Clínica I.S.S. Villapilar SC Ortopedista Traumatólogo Febrero 1998 a septiembre 1999 
 

 Clínica Flavio Restrepo Ortopedista Traumatólogo, Cirujano de Columna Vertebral Enero 
1998 a 2004 

 

 



 

 

 Confamiliares Servicios Médicos 
Especializados Ortopedista Traumatólogo, Ortopedia Infantil 
Abril 1998 a la fecha 
 

 Clínica La Toscana de la Policía. Ortopedista y Traumatólogo Enero de 1999 a la fecha 
 

 Hospital de Caldas ESE Asesor en Salud- Subgerencia 
2001-2002 
 

 Hospital de Caldas ESE Asesor de Garantía a la Calidad 
2002-2004. 
 

 Clínica Manizales 
Ortopedista y Traumatólogo 2000 a 2005 
Universidad de Manizales 
Profesor de Ortopedia y traumatología  
2003 a la fecha 
 

 ARP Colpatria Ortopedista – traumatólogo – cirujano columna vertebral 
Eje cafetero 
2002 a la fecha 
 

 Servicios médicos la camelia Ltda.. 
Ortopedista –traumatólogo 
2004 a la fecha 
 

REFERENCIAS 

 

 JESÚS BERNARDO GALLEGO MEJÍA 
Ex Gerente 
Hospital de Caldas E.S.E. 
Teléfono 886 26 54 
 
 
 
 



 

 

 
 DORA INÉS MOLINA DE SALAZAR 

Ex Secretaria de Salud 
Secretaría de Salud de Manizales 
Teléfono 872 06 72 

 
 

 DIEGO VIVAS TAFUR  
Decano  
Escuela Alto Gobierno ESAP 
Teléfono 220 27 90  extensión 7118 
 

 IVÁN DARIO ESCOBAR  
Ministerio del Interior  
Subdirector Territorial  
Celular 3108372719 

  
 JUAN EDUARDO ZULUAGA PERNA   

Director Confamiliares 
Teléfono 3148243001 
 

 CARLOS EDUARDO GÓMEZ  
Gerente Medico Confamiliares 
Teléfono 874 8680  
 

 GUILLERMO SIERRA 
Rector Universidad de Manizales 
Teléfono 3206860180 
 

 JAVIER PÉREZ TORRES  
Ex Presidente Sociedad Colombiana de Cirugía Ortopédica y Traumatología 
Teléfono 3153464855 
 

 JORGE  FELIPE RAMÍREZ  
Ex Presidente Sociedad Colombiana de Cirugía Ortopédica y Traumatología 
Director Clínico CECIMIN Bogotá 
Teléfono 3153327315 
 
 



 

 

 
 

 ENRIQUE VERGARA AMADOR  
Presidente 
Sociedad Colombiana de Cirugía de la Mano  
Teléfono 3157941728 

 

 

 

 

JAIME RESTREPO MANOTAS 
CC. No.  72.136543 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 MEDICO Y CIRUJANO DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS. 

 ORTOPEDISTA Y TRAUMATÓLOGO, UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. 

 CIRUJANO DE COLUMNA VERTEBRAL Y ANILLO PÉLVICO, HOSPITAL  MILITAR 

CENTRAL, CLÍNICA REINA SOFÍA. 

 MIEMBRO TITULAR DE LA SOCIEDAD COLOMBIANA DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA 

Y TRAUMATOLOGÍA. SCCOT. 

 CONFERENCISTA DE LA SOCIEDAD COLOMBIANA DE ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGÍA.  

 MIEMBRO INTERNACIONAL DE LA ASOCIACIÓN AMERICANA DE CIRUJANOS 

ORTOPEDISTAS CAPÍTULO DE COLUMNA VERTEBRAL DE LA SCCOT. 

 ABOGADO UNIVERSIDAD DE MANIZALES. 

 MAESTRIA ALTA DIRECCIÓN DEL ESTADO, ESCUELA DE ALTO GOBIERNO. 

 AO ALUM NI SPINE SUIZA. 

 CAPÍTULO DE ORTOPEDIA PEDIÁTRICA DE LA SCCOT. 

 MIEMBRO DE LA SOCIEDAD LATINOAMERICANA DE ARTROSCOPIA (SLAR) 

CAPÍTULO DE ARTROSCOPIA DE LA SCCOT. 

 GERENCIA EN SALUD ESAP GESTIÓN APLICADA A LOS SERVICIOS DE SALUD 

UNIVERSIDAD JAVERIANA BOGOTÁ. 

 EX ASESOR EN SALUD – SUBGERENTE HOSPITAL DE CALDAS. 

 EX ASESOR GARANTÍA DE LA CALIDAD EN SALUD, HOSPITAL DE CALDAS. 

 EX JEFE DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA, HOSPITAL DE CALDAS. 

 EX JEFE DE ORTOPEDIA HOSPITAL DEPARTAMENTAL. 

 SANTA SOFIA PROFESOR ASISTENTE, UNIVERSIDAD DE MANIZALES. 

 CAPITAN MEDICO PROFESIONAL DEL EJERCITO NACIONAL. 

 ORTOPEDISTA TRAUMATOLOGO CIRUJANO DE LA COLUMNA VERTEBRAL 

DIRECCION DE SANIDAD POLICIA NACIONAL CLINICA LA TOSCANA. 



 

 

 CONDECORACION SERVICIOS DISTINGUIDOS DIRECCION GENERAL DE LA 

POLICIA. 

 MAGISTRADO TRIBUNAL DE ETICA MÉDICA DE CALDAS  

 DOCTORADO EN DERECHO  PHD. 

INFORMACIÓN PERSONAL 

 

CÉDULA DE CIUDADANÍA:   72.136.543 de Barranquilla 

TARJETA PROFESIONAL:                    2012 de Min. De Protección Social 

LIBRETA MILITAR:                              72.136.543 Distrito Militar 53 

LUGAR DE NACIMIENTO:                    Barranquilla, Atlántico 

FECHA DE NACIMIENTO:                    Julio 18 de 1966 

ESTADO CIVIL:                                   Casado 

DIRECCIÓN:                                       Calle 67 23C-05 

TELÉFONO:                                        887 25 36 

CELULAR                                            315 5420314 

 

ESTUDIOS REALIZADOS 

 

UNIVERSITARIOS:               Universidad de Caldas  

Médico Cirujano 

Manizales, 1992 



 

 

POSTGRADOS:                    Universidad Nacional de Colombia 

Ortopedia y Traumatología 

Bogotá, 1997 

 

Universidad Javeriana Gestion Aplicada  a los Servicios de 
Salud 

 

Escuela Superior de Administración Publica 

Gerencia en Salud 

 

Especialización en Gestión Aplicada a los Servicios de 
Salud. 

Pontificia Universidad 

Javeriana. Bogotá. 

 

SUBESPECIALIDAD:            Hospital Militar Central 

Cirugía de Columna Vertebral y Anillo Pélvico 

Bogotá, 1997 

 

Organización Sanitas Clínica Reina  

Sofía Cirugía Láser y Abordajes Mínimos 

Percutáneos Vertebrales 

Bogotá, 1998 



 

 

Congreso Anual de la Sociedad 

Latinoamericana de Cirujanos 

Ortopedistas SLAOT Cartagena 

 

CURSOS Y CONGRESOS: 

 

1996    Curso de Síndrome Patelofemoral 
Bogotá 

 
XL Congreso Colombiano de Ortopedia y  
Traumatología Cartagena 

 
I Curso del Capítulo de Ortopedia Infantil  
Bogotá1996 

                                                       
IX Curso Básico Internacional 
AO Rionegro, Antioquia 

 
XXX Congreso Brasilero de Ortopedia y 
Traumatología Curitiba, Brasil 

                                                      
II Curso del Capítulo de Ortopedia Infantil  
Bogotá 

 
I Curso Internacional de la Sociedad de Columna  
Bogotá 

 
I Curso de Artroscopia – Clínica Palermo 
Bogotá 

 

Inestabilidad de la Articulación Gleno-Humeral  
Bogotá 

 



 

 

41º Congreso Nacional de Cirugía Ortopédica y y 
Traumatología 
Bogotá 

 
Curso de Fractura de Pelvis 
Curitiba, Brasil 

 
Curso de Infección Post- Operatoria SBOT Curitiba,  
Brasil 

 
Finanzas para Médicos, Consultorio y  
Entrenamiento 
Curitiba, Brasil 

 
1997                                      IV Curso de Actualización en 

Cirugía de Columna Vertebral  
Organización SANITAS  
Bogotá 

 
Curso de Ortopedistas  
COLSANITAS  
Bogotá 
IV Congreso de la Sociedad Iberoamericana de Columna 
Vertebral 
Cartagena de Indias. 
25 horas. 

 
42º  Congreso Nacional de 
Cirugía Ortopédica  Traumatologia. 

 
1998                                      Curso Nacional de Fracturas de Pelvis y Cadera 

Cali 
 

Curso Columna Vertebral y Abordajes Mínimos Percutáneos  
Clínica Palermo 
Bogotá 

 
43º  Congreso Nacional de Cirugía Ortopédica y   
Traumatología 



 

 

1999                                      III Curso AO Avanzado 
15 al 18 de julio 
Melgar 

 
I Congreso Colombiano de Endoscopia en Ortopedia  
Santa fe de Bogotá 

 
44 Congreso Nacional de Cirugía Ortopédica  
y Traumatología 

 
2000                                      Diplomado en Inglés Departamento de Idiomas 

Universidad Autónoma 
Manizales 
300 horas. 
Certificado de suficiencia en Inglés. 

 
45º.  Congreso Nacional de Cirugía Ortopédica 
y Traumatología 

 
Curso de Ortopedia de Alta Energía 
Manizales. Conferencista. 

 
I Curso de Patología Articular de Cadera y Rodilla  
Conceptos A Actuales-. Bogotá.20 horas. 

 
2º Curso de Trauma Complejo y Fijación Externa Avanzada. 
SAOT 
San Andrés, Isla. 

 
1er simposio “Fijacion Externa”  
Cali – Valle del Cauca 
 
Centro ONE TO ONE Niveles de Inglés y Toefl – 3 años 
Manizales 

Osteosíntesis AOLAT Fijación en niños SCOOT 

 



 

 

47 Congreso Nacional de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología 

 
1º Curso AO Fijación Esquelética de Fracturas y 
Deformidades en Niños y Adolescentes. 
Bogotá. 

 
2003    Egresados de Ortopedia y Traumatología Universidad  
    Nacional de Colombia. 

Bogotá. 
14 Horas. 

 
    48 Congreso Nacional de Cirugía  

Ortopédica y Traumatología 
 

Treatment Concepts on Thoracolumbar  
Fusion Techniques. 
Viena – Austria 

 
2004    Curso de Cirugía Endoscópica Mínimamente Invasiva de 

Columna en Colombia.  
Universidad de la Sabana, 

                                              Bogotá 
 

49 Congreso Nacional de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología 

 
2005    Diplomado en Docencia Universitaria 

Universidad de Manizales 
 

50º  Congreso Nacional de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología. 

 
I congreso trabajo seguro conferencista 
Jaime Alberto Restrepo Manotas 

 
Trauma complejo y reconstrucción compleja fijación externa 
y alargamientos estéticos  



 

 

Verona – Italia 
 

Curso colombiano de pie diabético. 
Manizales - caldas 

   
Medicina laboral y trauma músculo-esquelético  
Pereira - Risaralda 

 
III Congreso Colombiano de Osteoporosis 
Cartagena – Bolívar 

 
Actualización en patología de columna 
Melgar – Cundinamarca 

 
2006 Globalización, cambio de época, crisis de la educación, 

replanteamiento de la universidad 
universidad de Manizales  

  
  
2007                                      Seminario “Inducción al servicio Publico”  
    Manizales – Caldas 
 

51º Congreso Nacional Sccot  
Cartagena – Bolívar 

 
Curso internacional de actualización en columna 
conferencista 
Barranquilla – Atlántico 

 
Curso taller de ortopedia expositor 
Manizales – caldas  

 
2008 II Congreso Internacional Derecho y Sociedad en el Estado 

constitucional Manizales – Caldas 
 

Curso Internacional de Trauma y Reconstrucción Compleja 
Verona – Italia , Moscú – Rusia 

 
 



 

 

2009    Primer Simposio del caribe de reumatología  
 Pediátrica Barranquilla – Atlántico  

Jaime Restrepo Manotas conferencista 
 

II Congreso Nacional de Correlación Básico 
Clínica Acome 
Manizales – caldas 

 
Orthofix Course and Workshop on Internaal  
And/Or External Fixation 

 
54° Congreso Nacional Sccot Sccot – AAOS 
Cartagena – Bolivar 

 
 
2011    Exactech Medical Education Program. 

Sponsored by exactech, inc. 
 

Expertise in short hip arthroplasty. Evolving the state of 
arthroplasty. September 17, 2011 
Berlyn/germany  

 
2012    57 congreso nacional sccot 

16 al 19 mayo 2012 
Cartagena deIindias. 

 
Curso Básico de Protección Radiológica 
26 y 27 de mayo Intensidad 30 horas. 
Certificación e- citizen 
Julio 10 de 2012 

 
II curso de artroscopia de cadera  

                                               Centro latinoamericano de  
                                               Investigación y entrenamiento en  
                                               Cirugía de mínima invasión – clemi 
 
2013                                 I Encuentro Nacional del capítulo de artroscopia y 

traumatología deportiva. 
 



 

 

Membership aospine  Iii curso internacional de fijación      
                                              Externa, reconstrucción ósea e Infecciones 
                                              Sociedad colombiana de cirugía 
                                              Ortopédica y traumatológica - sccot 
 
   2014                                   Curso  de productors ortopédicos incluyendo rodilla-optetrak  
                                              cadera-novation-productos biologicos 
                                              23 al 25 de abril  
                                              orlando florida                  
  
  2015                                  Seminario de Actualización Código 
                                             General del  Proceso 
                                             27 de febrero  
                                             Manizales Caldas                                           
 

Simposio Intercontinental de Ortopedia Infantil 
Octubre 2015 
Bogotá 

 
                                              Curso Reanimacion Basica y Avanzada 
                                              Julio 2015 
                                              Manizales-Caldas 
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PUBLICACIONES Y CONFERENCIAS 
 
 SÍNDROME DEL TUNEL CARPIANO MANEJO QUIRÚRGICO. 

Programa de Residencia 
Universidad Nacional de Colombia 
1993 

 
 FRACTURAS ABIERTAS EN EL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. 

Programa de Residencia 
Universidad Nacional de Colombia 
1993 



 

 

 
 MANEJO DEL PIÉ DIABÉTICO. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. 

Programa de Residencia 
Universidad Nacional de Colombia 
1994 
 

 TOPECTOMÍA EN EL DESLIZAMIENTO DE LA EPIFISIS FEMORAL PROXIMAL, 
GRADOS II – III CON FIJACIÓN IN SITU. Trabajo 
Ingreso SCCOT Hospital de la Misericordia 
1996    
 

 FIJACIÓN TRANSPEDICULAR DE COLUMNA VERTEBRAL, EXPERIENCIA 
MULTICÉNTRICA 
Hospital Militar Central – 5 años 
Congreso SILAC 
1997 
 

 SERVICIO DE ORTOPEDIA DE ALTA EFICIENCIA Hospital de Caldas E.S.E  
Universidad Javeriana 
1999 
 

 MANUAL DE PROCESOS Y FUNCIONES SERVICIO DE ORTOPEDIA  
Hospital de Caldas E.S.E. 
1999 
 

 EVALUACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
Municipio de Chinchina 
Escuela Superior de Administración Pública Territorial 

 Manizales 
 

 POLÍTICA DE DEFENSA Y SEGURIDAD CIUDADANA  
Escuela Superior de Administración Pública 
Políticas Públicas 
Escuela de alto gobierno 
Bogotá 
 
 
 



 

 

 REFORMA SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD LEY 100 DE 
1993 
Escuela Superior de Administración Pública Alta Dirección del Estado Ponencia en 
preparación 
 

 CONFERENCISTA SOCIEDAD COLOMBIANA DE CIRUGÍA 
 

 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 
 

 CONFERENCISTA SOCIEDAD CALDENSE DE ORTOPEDIA 
 

 CONFERENCIA FRACTURA DE FÉMUR COMPLEJAS Y FIJACIÓN CON CLAVOS 
INTRAMEDULARES 
Sociedad colombiana de ortopedia 
2001 
 

 CONFERENCIA DOLOR LUMBAR 
Scoot 
2002 
 

 CONFERENCIA TRATAMIENTO DE LA CERVICALGIA, MANEJO MEDICO. 
 Congreso Nacional Scoot  

2002 
 

 CONFERENCIA RESPONSABILIDAD CIVIL, GARANTÍA DE LA CALIDAD Y 
CONSENTIMIENTO INFORMADO 
Hospital de Caldas 
2003 
 

 CONFERENCIA CALIDAD, ADMINISTRACIÓN EN CIRUGÍA DE COLUMNA 
VERTEBRAL 
Capítulo de columna vertebral scoot. 
2004 
 

 DOLOR LUMBAR ENFOQUE TERAPÉUTICO LABORATORIO INCOBRA 
Dirección Científica para Publicación. 
 
 
 



 

 

 CONFERENCIA AMPUTACIÓN EN PIE DIABÉTICO SOCIEDAD COLOMBIANA DE 
PIE DIABÉTICO 
2005 
 

 CONFERENCIA LESIONES MÚSCULO- ESQUELÉTICAS 
Primer congreso de medicina del trabajo eje cafetero 
2005 
 

 Conferencia lumbalgia 
Primer congreso de medicina del trabajo eje cafetero 
2005 
 

 PROGRAMA XI SEMINARIO DE ÉTICA? BIOÉTICA? CRISIS DE LA SALUD 
4 De abril de 2014 
 

 60º CONGRESO NACIONAL SCCOT 
20 -23 de mayo de  2015   

 

 

HISTORIA LABORAL 

 

 Hospital Universitario de Caldas Internado Rotatorio Manizales, 1991 
 

 Hospital Regional San Marcos Internado Rotatorio Chinchiná, 1991 
 

 Centro de Salud San José, Risaralda 
Médico Director 
San José de Risaralda, 1992 
 

 Instituto de Ortopedia y Traumatología 
Médico Residente – Ortopedia  
Bogotá, enero 1995-1998 
 
 
 



 

 

 Hospital San Juan de Dios Médico Residente-Ortopedia Bogotá, 1993 – 1997 
 

 Departamento de Caldas 
Médico Legista encargado, San José de Risaralda 
Manizales, 1992 
 

 Clínica Fray Bartolomé Ortopedista y Traumatólogo Bogotá, diciembre 1996 enero 1997 
 

 Clínica Fray Bartolomé Ortopedista y Traumatólogo Bogotá, diciembre 1996 enero 1997 
 

 Hospital Pediátrico de la Misericordia 
Ortopedista Pediátrico 
Bogotá – diciembre 1996 enero 1998 
 

 Hospital El Tunal Ortopedista Traumatólogo Bogotá, diciembre 1997 enero 1998 
 

 Fundación Tierra de Vida Médico Ortopedista Bogotá – 1994 1996 
 

 Hospital El Salvador 
Ortopedista Traumatólogo Ubaté, Cundinamarca – noviembre 1996 febrero 1997 
 

 Hospital Universitario de Caldas Ortopedista Traumatólogo Manizales – febrero 1998 
noviembre 2004 
 

 E.S.E. Hospital San José 
Ortopedista Traumatólogo 
La Celia, Risaralda, febrero 1998 – 2000 
 

 Hospital San Pedro y San Pablo. La Virginia 
Ortopedista Traumatólogo 
Marzo 1998 – 2000 
 

 Clínica I.S.S. Villapilar SC Ortopedista Traumatólogo Febrero 1998 a septiembre 1999 
 

 Clínica Flavio Restrepo Ortopedista Traumatólogo, Cirujano de Columna Vertebral Enero 
1998 a 2004 

 

 



 

 

 Confamiliares Servicios Médicos 
Especializados Ortopedista Traumatólogo, Ortopedia Infantil 
Abril 1998 a la fecha 
 

 Clínica La Toscana de la Policía. Ortopedista y Traumatólogo Enero de 1999 a la fecha 
 

 Hospital de Caldas ESE Asesor en Salud- Subgerencia 
2001-2002 
 

 Hospital de Caldas ESE Asesor de Garantía a la Calidad 
2002-2004. 
 

 Clínica Manizales 
Ortopedista y Traumatólogo 2000 a 2005 
Universidad de Manizales 
Profesor de Ortopedia y traumatología  
2003 a la fecha 
 

 ARP Colpatria Ortopedista – traumatólogo – cirujano columna vertebral 
Eje cafetero 
2002 a la fecha 
 

 Servicios médicos la camelia Ltda.. 
Ortopedista –traumatólogo 
2004 a la fecha 
 

REFERENCIAS 

 

 JESÚS BERNARDO GALLEGO MEJÍA 
Ex Gerente 
Hospital de Caldas E.S.E. 
Teléfono 886 26 54 
 
 
 
 



 

 

 
 DORA INÉS MOLINA DE SALAZAR 

Ex Secretaria de Salud 
Secretaría de Salud de Manizales 
Teléfono 872 06 72 

 
 

 DIEGO VIVAS TAFUR  
Decano  
Escuela Alto Gobierno ESAP 
Teléfono 220 27 90  extensión 7118 
 

 IVÁN DARIO ESCOBAR  
Ministerio del Interior  
Subdirector Territorial  
Celular 3108372719 

  
 JUAN EDUARDO ZULUAGA PERNA   

Director Confamiliares 
Teléfono 3148243001 
 

 CARLOS EDUARDO GÓMEZ  
Gerente Medico Confamiliares 
Teléfono 874 8680  
 

 GUILLERMO SIERRA 
Rector Universidad de Manizales 
Teléfono 3206860180 
 

 JAVIER PÉREZ TORRES  
Ex Presidente Sociedad Colombiana de Cirugía Ortopédica y Traumatología 
Teléfono 3153464855 
 

 JORGE  FELIPE RAMÍREZ  
Ex Presidente Sociedad Colombiana de Cirugía Ortopédica y Traumatología 
Director Clínico CECIMIN Bogotá 
Teléfono 3153327315 
 
 



 

 

 
 

 ENRIQUE VERGARA AMADOR  
Presidente 
Sociedad Colombiana de Cirugía de la Mano  
Teléfono 3157941728 

 

 

 

 

JAIME RESTREPO MANOTAS 
CC. No.  72.136543 











































































MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICIA NACIONAL

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

EL SUSCRITO JEFE GRUPO ADMINISTRACIÓN HOJAS DE VIDA DE LA 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

H A C E  C O N S T A R

Que el Señor (a) SM294. RESTREPO MANOTAS JAIME ALBERTO identificado con C.C. No. 

72.136.543, presta sus servicios en la Policía Nacional desde el 10 de diciembre de 2007  y a la 

fecha tiene un tiempo de servicio de 9 Años, 2 Meses, 13 Días.

La presente constancia se expide a solicitud del señor (a) SM294. RESTREPO MANOTAS 

JAIME ALBERTO el  miércoles, 22 de marzo de 2017.

Teniente. DIANA PAOLA GÓMEZ GÓMEZ

Jefe Grupo Administración Histórias Laborales

de 11Página :

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 3159000

www.policia.gov.co

Impreso desde el PSI con No. de PIN : 19812410



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 




































